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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés Isla, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
  
Referencia Ejecutivo Singular de Minima Cuantia 

Radicado 88001-4003-001-2022-00121-00 

Demandante Cooperativa de Servicios Publicos & Jubilados de Colombia 
“Coopserp Colombia”  

Demandado Thomas Norvin Livingston Smith y Minervina Maturana Hooker 

Auto No.  1038-22 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en lo rituado en el artículo 293 del CGP, el Despacho accederá a la petición 
impetrada por la mandataria judicial del extremo activo, encaminada a que se ordene el 
emplazamiento a la ejecutada, señora Minervina Maturana Hooker.    
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - AUTORÍCESE el emplazamiento de la señora MINERVINA MATURANA 
HOOKER, en su calidad de co ejecutada dentro del sub-lite, el cual deberá efectuarse en 
la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los 
parámetros sentados en el artículo 108 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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